RES. 4254/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007900, Ent. N° 6403/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017,  para la contratación de un Servicio de guardia de seguridad y guardia administrativo para desempeñar tareas en la Sede Central Juncal 1511/17 y locales Anexos en las calles 25 de Mayo 737 y Cerro Largo 757, de esta Secretaría de Estado;
 RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas (publica​ciones e invitaciones), al Acto de Apertura electrónica, con fecha 15/11/17, se presentaron doce oferentes: COOPERATIVA COSEP; FABAMOR S.A., G4S SECURE SOLUTIONS S.A.; ISS SEGURIDAD LTDA.; LINCE SRL., NUEVA FRONTERA S.A., PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A., REDES SEGURIDAD EMPRESARIAL S.A., SAN PEDRO CARRATO MARIO RICARDO, SECURITAS URUGUAY S.A., SEVITEC LTDA. y SILDAN TRADING S.A.;
2) que con fecha 29/11/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar el llamado por ser admisible en lo formal, técnico y de mayor puntaje, a la empresa Mario Ricardo San Pedro Carrato;
3) que consta proyecto de Resolución Ministerial adjudicando el presente llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto $ 15:982.543 IVA incluido, por el término de un año, con opción de prórroga por el mismo período, a criterio de la Administración;
4) que luce Constancia de Afectación de Crédito y Compromiso  Nº 00715 de fecha 04/12/17, con cargo al Inciso 13, UE 001, Financiamiento 11, Programa 501, Objeto Gasto 291, por un total de $ 88.792 Ejercicio 2017 y Año 2018 por $ 15:893.751, totalizando $ 15:982.543; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, establece en el punto XIX, los criterios para evaluar los diferentes factores, expresando “Evaluación Técnica: 40”, Económica 40 y Antecedentes 20”, no estableciendo cómo se ponderará cada oferta, dentro de esos porcentajes;
2) que tal extremo violenta la previsión del Articulo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “… el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta...”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE   CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte la observación formulada por incumplimiento del artículo 48 dado que las ponderaciones fueron efectuadas y que se resolvió la adjudicación en base a lo realizado por la Comisión Asesora, que necesariamente aplicó una fórmula de ponderación, que no fue objetada por los oferentes tienen la facultad de accionar de entender que no fue correcta la por lo tanto quien suscribe entiende que se han preservado los extremos que el literal C) del artículo 48 del  TOCAF pretende preservar dado que establece que: el pliego debe contener como mínimo ….. 

….”c) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso.” estos factores están claramente definidos.

Por lo expuesto no se acompañó el proyecto propuesto por los Servicios”.
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